
 

 

Medellín, 10 de marzo 2025 

 

Señores 

CLUBES DEPORTIVOS TORNEOS DEPARTAMENTALES 2025 

 

TARIFAS TRANSPORTES ARBITROS 2025 

De acuerdo, al artículo 55 y parágrafo único, una vez estudiadas las tarifas de transportes para los árbitros para 

el año 2025.las mismas quedarán de la siguiente manera: 

LUGAR ARBITRO CENTRAL TERNA ARBITRAL 

 
AMAGÁ 

           $20,000 $60,000  

BARBOSA            $12,000 $36,000 
CALDAS            $12,000 $36,000 

CARMEN DE VIBORAL            $25,000 $75,000 Oriente 
ÁRBITROS MEDELLÍN            $30,000 $90,000  
CISNEROS            $40.000 $120.000  

EL RETIRO            $17.000              $51,000 Oriente 
ÁRBITROS MEDELLÍN            $22,000 $66,000  

EL SANTUARIO            $25,000 $75,000 Oriente 
ÁRBITROS MEDELLÍN $30,000 $90,000  

GUARNE $15.000 $45,000 Oriente 
ÁRBITROS MEDELLÍN $18.000 $54,000  
HATILLO $10.000 $30.000  

LA CEJA $22,000 $66,000 Oriente 
ÁRBITROS MEDELLÍN $30,000 $90,000  

LA UNIÓN $32,000 $96,000 Oriente 
ÁRBITROS MEDELLÍN $35,000 $105,000  
LA TABLAZA $10,000 $30,000  

MARINILLA $20.000 $60,000 Oriente 
ÁRBITROS MEDELLÍN $22,000 $66,000  

PUEBLO VIEJO LA ESTR. $10.000 $30.000  

ALTOS DE LOS RAVE ENV. $12.000 $36.000  

RIONEGRO VEREDAS $22,000 $66,000 Oriente 

RIONEGRO URBANO $22,000 $66,000 Oriente 
ÁRBITROS MEDELLÍN $25,000 $75,000  

ALTO DE LAS PALMAS                  $12,000 $36,000  

SAN JERÓNIMO                  $35,000 $105,000  



 

 

 
SANTA ELENA 

 
$18,000 

 
$54,000 

 

GIRARDOTA $10,000 $30,000  

SANTA FE DE ANTIOQUIA. $39.000 $117.000  

SANTA ROSA DE OSOS $35.000 $105.000  

TITIRIBÍ $35.000 $105.000  

DON MATÍAS $28.000 $84.000  

ENTRERRÍOS $28.000 $84.000  

FILOVERDE HATILLO $10.000 $30.000 

SOPETRÁN $35.000 $105.000 

GRANADA $30.000 $90.000 Oriente 
ÁRBITROS MEDELLÍN $35,000 $105,000  

EL PEÑOL $27.000 $81,000 Oriente 
ÁRBITROS MEDELLÍN $30,000 $90,000  

GUATAPÉ $30,000 $90,000 Oriente 

ÁRBITROS MEDELLÍN $35,000 $105,000  

SAN PEDRO DE LOS M. $25.000 $75.000  

SAN ANTONIO DE PRADO $15.000 $45.000  

 

 

ARTICULO 55°: La Liga establecerá la tabla de tarifas que se reconocerán por 
concepto de transporte a los árbitros en los Campeonatos Departamentales de Clubes, 
cuando el encuentro se realice en algunos municipios o corregimientos que impliquen 
desplazamientos al personal de juzgamiento, el dinero correspondiente a los pasajes o 
servicio de transporte, deberán ser cancelados directamente al árbitro o a los colegios 
de árbitros según el caso, por el club o equipo que haga las veces de local. Dicho pago 
se deberá realizar antes de dar inicio al partido. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Cuando un club incumpla lo consagrado en el presente artículo, 
el árbitro no dará inicio al compromiso e informará a la COMISIÓN DISCIPLINARIA 
para que declare perdedor a este con un marcador 3x0 a favor de su contendor. 

 

Nota : En aquellos casos de no presentarse la Terna Arbitral, solo se pagará el valor al 
árbitro que dirige el partido. 

-  Cuando sean dos o más partidos y los dirija la misma terna, solo se pagará un pasaje 
a la terna o árbitros designados. 

Cuando un equipo pierde su localía y se programa en la del visitante, deberá pagar el 
valor del transporte el que jugó en la cancha siendo visitante. 



 

 

Si ambos equipos juegan en cancha asignada por la liga en municipios, el valor del 
transporte lo paga ambos equipos. 

 

Dada en Medellín, a los 10 días del mes de marzo de 2025. 
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